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ADVERTENCIA OFICIAL; 

La» leyes, ordenes y anuncios qne hayan de in-
lerurseendos BOLETINES OFICIALES se han demandar 
ti Gere Político respectiro, por cayo conducto se na
jaran á los Editores de los mencionados periódicos. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS I>F. SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; IVra de ella 4 4 rs.al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un airo.—Se admiten suserieiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corrodera Baja de San Pablo, numero -59, bajo ^-Ener* de esta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Ün número suelto 8 reales. 
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ADYERTENCIA EDITO BLAL: 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
-que sean Ainsuncra de parte no pobre, *e insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ntenert*?* servicio nacional, que. dimane de Us 
mismas pero los d e interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDBNC1A DEL CONSEJO DE Mi

N I S T R O S . 

S. M. la Rei ta nuestra señora ( q u e 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla cor le , sin novedad en 
io impértanle salud* 

SEGUNDA SECC10.1 
fiOBíBftNO D E LA. I ' K O Y I N C I A D E M A D R I D 

Hacienda. 

Por la Dirección general de Impuesto* 
indirectos se ha trasía lado á este Go
bierno de provincia, con fecha 21 de 
mayo último, la Real orden siguiente: 

«El Exctno. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta D»reccioa 
general, con focha 29 de abril ú.timo, la 
Real orden que sigue: 

limo, señor: II > dado cuenta á la Rei
na ( O . D. ( j . ) del espediente instruido 
por esa Dirección general para demos
trar la conveniencia de reducir el recinlo' 
ó lineal fiscal de Consumos de esla cor-
te. En sn virtud, y teniendo presente los 
resultados del reconocimiento practicado 
sobre el terreno por V. i. en unión con 
los demás Gefes de U Direccioo, el Ad
ministrador y Visitador del ramo y otras 
personas competentes; 

Visto que todos estos funcionarios, asi 
como el Gobernador civil de la provincia 
y el Ayuntamiento de Madrid unánime
mente han reconocido la utilidad de veri
ficar la reducción en los términos preci
sados por esa Dirección general, de con
formidad con el dictamen del Secretario 
de la misma y con la variante indicada 
por los Subdirectores respecto al barrio 
llamado de las l'efiuelaa: 

Vislos los dos planos de Madrid y de 
sus afueras, en los que aparecen marca
dos el actual y el proyectado recinlo, Sn 
Magestad, apreciando los resultados de 
dicho espediente y las consideraciones 
espuestas por V. L , se ha dignado man
dar que la zona ó linea fiscal empiece en 
el camino de VaÜecas desde el edificio 
cuartel que fué de Carabineros, rodeando 
el barrio llamado del PaciGoo por la 'es

palda de las manzanas de casas, edifica
das hasta llegar al ángulo de las tapias 
del Retiro, y siguiendo por el camino de 
la Ronda basla el parador de Muñoz, jun
to al cual se colocará el fielato situado 
ahora á larga distanc ;a en la casa l l ama
da de la Alegría. Desde el dicho parador 
seguirá la linea por detrás del barrio alli 
existente y de las edificaciones del Mar
qués de Salamanca, dando vuelta por de
trás de la fonda de la Fuente Castellana 
y subiendo por el paseo del Obelisco 
hasta llegar cerca de las primeras casas 
de la población agrupada de Chamberí, 
desde donde, describiendo un semicírcu
lo para rodear aquella agrupación, se 
guirá basta la carretera de Francia y pa
rador llamado del Norte, en cuya inme
diación será situado el fielato nombrado 
de Cuatro Caminos. Desde dicho parador 
continuará á penetrar entre el cemente
rio general y el de San Luis, rodeando él 
barrio de Yallehermoso por cerca de las 
casas, y seguirá por la dirección p rac t i 
cable mas corta hasta la Cuesta de Are
neros, por la que bajará hasta el fiedlo 
colocado al pié de la misma en la carre
tera de Castilla, desde cuyo punto conti
nuará en dirección ¿Madrid por la pro
pia carretera, subiendo en igual direc
ción por el puente de Segovia y torcien
do á la derecha por el camino de la Ron
da que pasa por delante del parador de 
oilimon, dejando á la izquierda la puerta 
de Toledo,.en doude se colocará el fielato 
situado hoy mas allá del puente; los por
tillos de Valencia y Embajadores y el 
Hospital general, entrando en la Runda 
de Atocha ó camino de Vallecas y si
guiendo por este hasta quedar cerrada en 
el cuartel de Carabineros, punto de par
tida. Y finalmente, desde las inmediacio
nes del Hospital general se destacará una 
dobl • linea que , rodeando eí barrio de 
Atocha y la estación del ferro-carril del 
Mediodía, vaya a empalmar y quedar 
cerrada con la linea principal en el cuar 
tel de Carabineros. 

De Real orden lo comunico á Y. I. pa
ra que disponga su inmediato cumpli
miento. 
• T la Dirección lo traslada á Y. E . pa
ra su conocimiento y efectos oportunos.» 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial á fin de que llegue A conocimiento 
del público y para que los introductores 

de a r l í e ^ 8 j C 0 f l ^ g 0 3 ^ 0 3 ^-jb^tf tf jK} o 4.° del reglamento eieafl&A fe la ley 
consumos, cuyos adeudos hayan do veri- de expropiación forzosa, : fw*pMmfca' á 
ficarse en los fielatos establecidos a ' 
efecto, se sujeten estrictamente á las 
prescripciones marcadas en la Instrucción 
de 1.° rife jBlio de 1 8 6 * . 

MadrVí l .° de junio de Í 8 6 8 . 
Bl Gobernador, 

J . Ignac io Hovflz. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Dirección general de Rentas Estanca
da y Loterías.— Excrjao. Sr .—En el 
sortee'celebrado en oste dia para ad
judicar el premio de 2 í 0 escudos con
e j i l l o en cada uno á las hnó fana« de 
militares y patriotas muertos en campa
na, ha cabido en suerte dicho premio á 
dona Micaela Gomis, bija de don José, Mi
liciano fVacional de Castellón, muerto en 
el carnpi del honor.— Lo participa á 
Y. li. t;sta Dirección, a fio de que se 
sirva,disponer se publique en el Boletín 
Oficial y demás periódicos de esla p ro 
vincia; ;para que llegue á noticia de la 
interesada.—Dios guarde á V. E. mu
cho^ 'anos.—Madrid 26 de mayo de 
1 8 6 8 , ~ E 1 Directorgeneral, José Jlinrro. 
—Excelentísimo sefior Gobernador de la 
provincia' de Madrid. 

.nrml 
IdU.i t .(Cjhi 

Sección de Fomento.—Negociado 8 .°— 
Xúmero 518.—Circular. 

Los señares Alcaldes que no han 
cumplido la circular de la Excma. J u n 
ta de Instrucción pública, fe^h* 4 de 
abril úllirno, inserta en el Boletín Ofi
cial número 8 8 del i 5 del mismo mes , 
referente á h s actas de exámenes que 
han de remitir á este Gobierno, de las 
escuelas de adultos públicas y pr ivadas , 
se servirán verificarlo en el improro-
gable plazo de ocho días; advirtienJo 
á tos, maestros que deben hatíerlo igual 
mente del estad» y memoria que en la 
referida circular se les reclama, y á lo» 
Alcaldes, que si no cumplen este servi
cio en al plazo prefijado adoptaré nuevas 
medidas de rigor contra ellos. 

Madrid 29 de mayo de 1 8 6 8 . 
El Cobcmadort 

•Ir. J . I g n a c i o B e r r i í . 

Sección de Fomento —Negociado 

Carreteras. 

Conforme á lo dispuesto en el artícu-

cbntlnuacion la nómina de los propieta
rios de.terrenos que en el término j u r i s 
diccional de Anchuelo han de ser ocu
pados por la carretera de tercer orden 
de Alcalá de Henares á Sanlorcaz. para 
que, sin perjuicio de la notificación que 
se haga á cada interesado, puedan estos 
reclamar dentro del término de quince 
días ló que convenga á su derecho. 

•Madrid 29- de mayo de 1868 . 
Bl 'Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r t * . 

Nómina de los dueños de los terrenos que 
han de ser expropiados para la carre
tera de tercer orden-de Alcalá de lle
nares á Santorcaz, en el término de 
Anchuelo. 

£ . . . „ . .aotansuomo j 
Don Ramón Ramos. , 
Don Vi;ior Garda. . . .íetoH JSÍ 
Don Lúeas Anchuelo y Mooge. 
Don Juan Bachiller. 
Doña Concepción Martínez. 
Don Alejandro García Auchuelo. 
Don Saturnino López» 
Don Ángel Fernandez. 
Don Genaro Ligar. 
Doo Ignacio Fer'ñáhdez. 
Doña Juana López. 
Don Bernardo Gómez. 
Don Kermin GoroeaP *»l 
Don Eugenio Saz. 

15 Don H'gíoio-Ligar. ,,„:> 
16 Don Valeriano Redopdo. 
17 Don Lucio Friólo. 
18 Don Sandalio García. 
l D o n Gonzalo Sánchez. 
20 Herederos de don Luís Fernandez. 
21 El Estado. 
22 Doo Aureliano Martines. 
25 Don Antonio Juarrañz. 
24 Común de vecinos. 
±\ Don Francisco Gatindo. 
Madrid 2o de mayo de 1 8 6 3 — E l In

geniero gefe, Ángel Camón. 
« . . . . j h i ^ r . d i / 
u • . . .Qol#0$h owiaiffillí/ 

Cumpliendo lo prevenido en el articu • 
lo 4.* dr*l reglamento de 27 de julio de 
1833, dictado para la ejecución de (a ley 
de expropiacou forzosa por causa de uti
lidad pública, se inserta i continuación 
la nómina de los propietarios de fincas 
en lérmino jurisdiccional de Sanlurcaz, 
que ha de atravesar la carretera de ter-
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eer orden de Alcalá de Henares á dicho 
pueblo. 

Ccn presencia de esla nomina, y sin 
perjuicio de la notificación que se haga 
á cala p R O|¡Har io en particular, pu don 
acudir loa interesados tleolro del termi
no de i i dias á esponer las reclamacio
nes que á su derecho convengan. 

Madrid 50 de mayo de 1868. 
Bl Gobernador^ 

J . I g n a c i o B e r r i z • 

Nómina de los dueños de los terrenos que 
han de ser expropiados para la carre
tera de tercer orden de Alcalá de lle
nares á Sanlorcaz, en término de San-
torcaz. 

1 Don fliglnro Lifzar. JA 
2 Don Francisco (íonzalez Galindo. 
3 Don Joaquín García. 

4 Don frledonto Dofioro. 
5 Don llermenegil lo Sanche*. 
6 Don Lúeas Ancbuelo. 
7 Don Juan Pablo Ancbuelo. 
8 Don Urano (iarcia. 
9 Don Francisco del Diego, 

10 Don Galisio Ancbuelo. 
11 Don Víctor Carchi Fraile. 
12 Don Pedro del Ferro. 
13 Propios. 
14 Don Víctor Alvarez. 
15 Don Eibtisio Cobarrubias. 
16 Don (¿pifadlo ríe la Caba. 
17 Don Mariano Bachi 1er. 
18 Don Agtp to Salamanca 
19 Común de. vecinos. 
20 Don Lúeas Ancbuelo González. 
Madrid 23 de mayo de 1863.—El In

geniero gefe, Ángel Camón. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE LAPROVIN-
CÍA. D E M A D R I D . 

-f . . i iq«nq 9.6\ MI ¿ntrnoo el eülOflUTüTn-.r ••: t'u \:<-\... nqUl'íW no h't- >i 

Territorial.—Suministros. 
-uoo I P H oh í\f d OIRMDRFOA eh IÜIIOIDOÍD.J r i: • I ¡,| u i ai B< m u í míh ¡aqhoí ta \ 
Relación de l a s -«anüda l e s abonadas á los Ayuntamientos que se-cspresin por 

suministros,-y las cuales serán satisfechas por la Recaudicion general de contri
buciones de la f-roviucia. 

.J?™™' SüCÓRREáPONÍJENCIA. 

PüEDLOS. 
1̂ 19b flljubb 

i la carta 
pago. Meses y años. 

Eses, miles. 

... • -
Alcobendas 671 
Arganda. . . . . . . » 

lu'em. > 
Barajas » 
BuiUago. ».' 

ídem. » 
Cabandlas » 
Caaillfj 18. . . . . . . . > 

ídem. » 
Ciempozaelós. ; * • ^ . n . » 
Colmenar Viejo 
El Molar 

Ídem. 
Ídem. 

Fuencarral ^ 
Fuentidutüade Tajo. . . . 
Galapagar 
Guadal rama 

Ídem. 
Ídem. 
Mein, 

Las Rozas. ^ . . . . 

Lozoya. . . . íi ¡ . . 
Robledo de Chávela. . . . 
San Lorenzo del Escorial. . | . 

1 lem. 
San Martin de Valdeiglesias. . 

Ídem. 
San Sebastian de los Reyes. . 

Ídem. 
Torrejon de A r d o z . . , . . . 

Torrejon de Velasco. . . . 
Torres. . . . . . . . 
Torrelaguna. » 

ídem. » 
Valdemoro. » 

ídem. » 
Vallecas. » 
Villarejo de Sálvanos. . . . » 

ídem. * » 
VflUverde. . , . • » 
Yillaviciosa de Odón. . . * » 
. »,T«»ir to •"• ot i ' i^vnq «I of'fl^ikiffiuS 

: 
C » 

* » 

• » : 
h 

> 

! * 
i : i 
* 

: 

Diciembre de 1867. . 155,506 
l d m . Í2>/«23 
Ídem. i 1Y206¡, 
ídem. l í ,697 

Noviembre 51.496" 
Ídem. 15,751' 

Diciembre 1,74fc 
Ídem. 0,918 
Ídem. 6,566 
Ídem. 19,564 

i e i D k 4 A ' A 7 -

l e m . 82.Ó08 
I cm. 0,754 
li cm. 113^511 
ídem. 0,9'8 
Llera. 14,697 

p m 
Ídem. 1,107 

Noviembre. . . . . 13.2531 
ídem. 2,112 

Diciembre . . . . 152,473 
Ídem. 14,697 
ídem. 14.697 
I d e a . 0,134 
ídem. 14,697 
Ídem., . 14,551 

0 M 8 
0,473 

82,501 
12»,tí01 

5 514 
74,217 
U .697 
15, .2* 

. . . 10,918 

l,5oi 
i f 6,156 

f n rd o;» 

Sb í . ! 

DI'J -'Jl 

« ' - l a b 

ISovie ov iembre . . 
Ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem. 
Diciembre. ~.V.«UIJJRE 1 1 0 , 1 5 0 

ídem. 15Í749 
I lem. 
ídem, 
ídem. 

Í.Ü72 
7,102 
6,653 

1594.228 

Importa la presenté relación los figurados mil quinientos noventa y cuatro 
escudos, doscientas veintiocho milésimas 

i n i u i s t r a L . . 

.uns¡.mi¿í 

Madiid 26 d e mayo de lS6á.—Kí Administrador, Manuel C. Massip. 
'j/tíiii vi' í o n í isiqtnq tu ni'!itr»ü ai 

-i«:>ihi- !n n- ^l*oiiqí»il) ..I ¿ ouiietüoj 

A las doce de la mañana del día 3 da 
jnnvo próximo se celebrará simultánea
mente en* osin Administr.ciofi y en la 
c i s a Ayuntamiento d i l i ciudad d< Al
calá d Í llenares, la subasta en pública 
licitación por; medio de pliegos cerrados 
para el arrien lo de aprovechamiento de 
palios de las suertes primara y segunda 
del Ihrranco del Lobo, enclavadas en la 
Jortsdiceion d é l a espres3da ciudad, por 
término de cuatro años, que principiarán 
á contarse del l . ° d e julio próximo v e 
nidero, tojo tipo de 1508 eéQudos de 
renta anual, y con sujeoion al pliego de 
condiciones que obra en esta Adminis
tración, á la par que en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento, donde podrán exa
mina i le los que deseen tomir parte en 
el remate. 

Para interesarse en ta subasta deberá 
• 

presentarse el documento que acredite 
h.iber entregado en la Caja de Depósitos, 
ó en la Depositarla municipal de Alcalá, 
la cantidad de 158 escudos, décima parle 
del tipo fijado para el remate, y redac
tarse las proposiciones con sujeción al 
modelo adjunto. 

Madrid 25 de mayo d i 1 5 6 3 . - E l Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de. , , calle d e . . . nú
mero . . Jhace proposiciones al arriendo 
de los pastos de las suertes primera y se
gunda del Barranco de l 'Lobo, sitas en 
jurisdicción de Alcalá da Henares , por 
término dé cuatro afloj, y ofrece la cao 
(¡dad de . . . (en letra) escudos.. . milési
mas anuales con exacta sujeción al plie
go de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 
I I . . . . » ' , M ^ M ^ 

ol-üHJaion d i / ! ' I ) !'< ••<'(['.'!. aif»a uoiaiiil» 
Por el presente se cita, llama y empla

za por segunda vez,, á dona María de] 
Carmen l 'orras, sucesora J e los vínculos 
y patronatos que poses ó su hermano don 
Bonifacio, conserje que fué del Real sitio 
de San Lorenzo, para q u e en el término 
de diez dias se preseote.en esta Adminis 
tracioo, Sección primera, á eoterarse de 
un asunto que le concierne; en la inteli
gencia que de po facerlo así le parará e 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid 27 de mayo de 1868,—Manue 
Carlos Massip. 

lOl ¡51. <| \sl> Miw»"ife lí l 
Ignorándose el domicilio dedona Fran

cisca Arroyo y dona Josefa Vires, lega-
tar iasque fueron de don Florencio Vives, 
se les cita por segunda vez para qne en 
el término de diez dias comparezcan en 
esta Administración, Sección primera, á 
enterarse de un a«unlo que les concieroe; 
pues de oó hacerlo así les parará el p e r 

juicio á que haya lugar . 
Madrid 27 de mayo de 1868.—Mamiel 

Carlos Massip. 
I»í> l i n a D : t j ' labóol : \¡ 

A las doce de la mafiana del dia 7 de 
junio próximo se celebrará en la casa 
consistorial de Robregordo subasta en 
pública licitación para el arriendo de 14 
fincas enclavadas en dicha jurisdicción, 
procedentes del clero y capellanía de Ra
badán, por cuatro anos, y bajo el tipo do 
12 escudos, renta anual. 

En el mismo dia y hora se subastará 
por segunda vez en Colmenar del Arroyo 

el arriendo de seis herrenes, dos tierras 
un cercado y una casa, enclavados en |¿ 
jurisdicción de di* lio puebln».pjcir término 
d^ cuatro anos, y bajo el tipo reducido j 
i 5 escudos 555 milésimas. 

Los pli'-gos de coi'iliciones se hallan 
de manifiesto en está Administración, y 
en la respectiva Secretaría de Ayunta, 
miento de los mencionados pueblos, don* 
de podrán examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Madrid 28 de mayo de 1868.—El ArJ* 
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

Vacante el estanco de Moral zarzal, de. 
pendiente de la Administración subalter
na de Rentas Estancadas de Colmenar 
Viejo, se anuncia al público para que lai 
persona* que deseen obtenerlo y reúnan 
las circunstancias prevenidas en i n s t r u c 

c i ó n puedan presentar en esta Adminis. 
Iracjon, en el término d*. ocho dias, con
tados desde el en que se publique este 
anuncio, las insta:. . ̂  correspondientes 
acompañadas de los •'' cimientos que jus
tifiquen sus servicios. 

Madri 1 29 de mayo dé 1863.—El Ad
ministrador, Manuel Cátlos Massip. 

Vacante el estanco de Collado Media
no, dependiente de la Administración so-
balt-rna do colas Estancadas del Esco
rial, se anuncia al público para que las 
personas que deseen obtenerlo y reúnan 
los requisitos prevenidos en la instruc
ción puedan presentar en es ta Adminis
tración, en el término de ocho dias, con* 
tados des le el en que se publque esle 
anuncio, las instancias corresj endientes, 
acompañadas de los documentos que jus
tifiquen sus servicios. 

Madrid 29 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, ílanuel Carlos Massip. 

¡. . 
Vacante el estanco del pueblo de Val-

.verdo, dependiente de la Administración 
subalterna de Rentas Estancadas de Al
calá de l lenares, s > anuncia al público 
para que las personas que deseen obte
nerlo y reúnan los requisitos prevenidos 
en instrucción puedan presentar en esta 
Administración, en el término de ocho 
dias, contados desde el en que se publi
que este anuncio, las instancias corres
pondientes, acompañadas de los docu-
mentos que justifiquen sus servicios. 

Madrid 29 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

HOSPITAL MILITAR DE AR.WJUEZ. 
Mesit abril de 1868. 

t 
Nota de lox precios que han tenido de coste lo» 

difenntos artículos suministrados á esl« 
ublecimiento durante el mes espresado. 

Es. tf»^ 
Pan, el kilogramo á 0,1 UÜ 
" r n e - el id. a , 0.557 
Caluñas, una 
Tocino, el kilogramo á. 
Manteca 
Aceite, el litro á. . . 
Arroz, el kilogramo á. 
Garbinzos el id. á. 
I'asta el id. á. . . 
Patatas, el id. á. . 
Azúcar, el id. á . . 
Chocolate, el id á . . 
Bizcochos, el id. á. 

: 

!• tjunio 

yJu'irV ;* 
•• • • 

1.21.0 
0.870 
0,870 
0,621 
0,280 
0,565 
0,576 
0,080 
0,655 
i ,52! 
1,521 



teche , ol litro L 0,191 
Vino, común el litro á. . . . 0,143 
Carbón, el k : , ógramo á. . . . 0 03 > 
Veías «le sebn, «I itl. á. . . . 0.626 

Aranjiiez 50 »'c abril de 18^8.—E 
AdiiiinUlrador, Miguel Peche.—Inlervi 
c e — El Contralor, Juan Poner» de León.— 
V.° B.*—El Comisario Inspector. José 
¿ a r l a Aulutía. ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

PROVIDENCIAS J U O l C l U E S . 
.( 01 i :l 

Fiscalía militar. 
Don José Víedma y Ru'z, teniente a c o 

dante del regimiento de Esperta, t e r 
cero de lanceros v juez fiscal, e tc . 
Hallándome procesmdo al soldado de

sertor de e^le cuerpo, Antonio G a r c h 
Serrano (a) el Pujarro, por los delitos de 
deserción, robo, escalamiento y fuga de | 
las cárceles de los pueblos de F»ma-Nu-
flez y Lacampana, ufando de la jurisdic
ción que S. M. la Reina tiene concedida 
para estos casos en sus Reales Ordenan
zas á los Oficiales de su ejército, por el 
presente llamo, ello y emplazo por este 
primer edicto y pregona dicho individuo, 
«enaláodole el cuartal del Conde-Duque, 
do esta corte, donde deb-rá presentarse 
personalmente dentro del termino de 
treinta días, que se contarán desde el de 
la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la cansa y lo sen tenc i rá en 
rebeldía el consejo de guerra ordinario 
por el delito que merezca pena mas grp-
ve, sin mas llamarle ni emplazaile, por 
ser esta la voluntad de S. M. 

Fij- se y pregone este edicto para que 
llegue á conocimientos de lodos. 

Madrid 24 do mayo de 1868.—Vied-
m a . — P o r su mandato, el Escribano, 
Joan Fernandez. 

• 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

.?.\ IX' aiíuJiíiqmi .MstvAvAL 
En virtud de providencia del señor 

don Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez 
togado de pr 'mera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capi ta l , refrendada 
del Escribano D. Cipriano Martínez, se 
convoca nuevamente por el presente á 
junta general de acreedores para el nom
bramiento de síndicos en el concurso vo
luntario de don Eugenio Esperón, vecino 
y del comercio de esta corte, y para cujo 
acto se ha señalado el día 50 de junio 
próximo, á las doce de su roaoana, en la 
Audiencia de S. S., qoe la tiene en la ca 
lle de Jacometrezo, número 2 , cuarto 
principal. 1613(P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Por la presente, y en virtud de provi • 
denci.i del seftor Juez de primera instan
cia del distrito de Buena-vista, refrendada 
por el Escribano de la misma don Anto 
nio V a l e r o y G a r c í a , se convoca á junta 
general de acreedores á todos los perte
necientes al concorso voluntario de don 
Luis Garrean y Chantier, vecino de esta 
corle, para nombramiento de Síndicos de 
dicho concurso; habiéndose señalado al 
efecto el dia 9 de julio próximo, y hora 
de la una de s*i tarde , eo la sala de a u 
diencia de dicho Juzgado, sito en el piso 
najo de la territorial, á cuyo acto acudi
d o con los documentos que acrediten 
m respectivo» créditos. 

Madrid 25 de mayo de 1868.—Anto
nio Valero y García. 1611 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso deesia capital, se cita y empla
za por tercer término de nueve «lias a 
Emilio Martínez, cuyo actual paradero se 
igaora, á fin de que dentro de dicho ter
mino se presente en este JuzgaJo y Es
cribanía de don Sdlusliano García .Muñoz, 
á responder de los cargos que- le resultan 
en causa criminal que se sigue contra el 
mismo por hurlo á Ruperto Martiuez; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio quo haya lu/jar. 

1610 (P . de P . ) . 

Juzgado de primera instanoia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don León Ibaftez, Juez de primera ins
tancia di esta villa y su par t ido . 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Cosme Iglesias, natural y veciuo de 
Santiago de Cedroo, de 26 anosde edad, 
euyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, contados 
des ¡e la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado á prestar uoa 
declaración que le está acordada recibir 
en causa que se icstruye con mot.vo del 
hallazgo del cadáver de José Rodríguez, 
en jurisdicción del Hoyo; bajo aperci
bimiento de que pasado dicho término sin 
ve; ¡ l iear lo se dará á la causa el curso 
que corresponda. 

Dado en CoJmenar Viejo á 25 de mayo 
de 1868.—León Ibaftez — Por mandado 
de S. S., Val,-[.liu Ugalde. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Algete. 

Se halla concluí lo y de manifiesto 
al público por término de ocho dias, en 
la secretaria del Ayuntamiento, el r e 
paramiento de la contribución terr i to
rial de esta población, para el año eco-
nómino de 1808 6 0 , coa el fin de que 
los contribuyentes puedan hacer las re
clamaciones que á su derecho conven
gan , y que pasado el indicado periodo 
no se admitirá ninguna. 

Algete 2 5 de m yo da 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde. Anselmo L a c a lie. 

Alcaldía constitución al de Villar del Olmo. 

Se halla co cluiJo y de man T i e s to al 
púbico por término de seis dias en la Se
cretaria de Ayuntamiento el repartimien
to de la contribución territorial corres
pondiente al ano económico de 1868-69, 
á fin de que los contribuyentes puedan 
enterarse de la aplicación del tanto por 
ciento y reclamar da agravio si le h a -
liaren. 

Los st n o n s Alcaldes de Valdilecha, 
Pozuelo del Rey, Nuevo Bastan, La Ol
meda de la Cebolla, A m b i t e . Orusco y 
Carabaña se servirán dar la publicidad 
debido á este anuncio. 

Villar del Olmo 25 de mayo de 1868 . 
—El Alcalde, Sebastian Hernández. 
rreri aup »M írtrnif n / / »f.l if> tíiof. 

8 G t V/Jflj ' t i U ü'^k *i 

Alcaldía constitucional de Mor oía. 

Concluido en esta villa de Morata de 

TajuQa el repartimiento de contribución 
terr ibi ia! del ano próximo de 1868-69. 
se tiene do manifiesto por el término de 
am d a s "en U Secretaria del Ayunt i -
inieiíio para el que gus'.e enterarse y re 
clamar de agravio, si le hubiere, por er
ror en las cuotas distribuidas: pasado di-
cho término no será uteudida ninguna 
reclamación. 

Morata 2o de mayo de 186S.—El Al-
caidá, Paulo Fominaya. 

Alcaldía constitucional de Santa María de 
la Alameda. 

La persona que se crea perlenecerle 
una burra pelicana, de edad desconoci
da, que h i sido herrada da las manos y 
me ha sido entregada el 19 del actual por 
los guardas rurales de e ti villa, se per
sonará a u l j mi autoridad á recogerla, 
previa su justificación y abono do los 
gastos causados. 

Santa Ma ia de la Alameda 2 M e ma
yo de 1868.—Lúeas Soriano. 

Alcaldía constitucional de Zarabanchel 
Alto. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento para oír 
do agravios por espacio de ocho orai, el 
repaftiniierito de la contribución terr i to
rial de este pueblo correspondiente aj 
año econó nico de 1838 á 1869. 

Toda persona interesada puede fiacer 
las reclamaciones que crea de su dere
cho, advcrlidus que do no verificarlo 
dentro de dicho plazo no serán oidos, 
pagándoles el perjuicio correspondiente. 

Caramanchel Alto 26 de mayo de 
1868.—El Alcalde constitucional, Vi
cente Morales. 

.>fí Q t t f o t f o . i f } n i ¿ - . - o v j f t d o rutn* 

Alcaldía constitucional de Casarrubuelos. 

Alcaldía constitucional de los Hueros. 

Con la compétente autorización se 
saca á publica subasta e! arbitrio á<A 
peso y medida de uso voluntario pa ra 
el próximo año económico de 1868 á 
1 8 6 9 . y para su remate se señalan los 
dias 3 y i 1 del próximo mes de jun io , 
de once A doce de sus respectivas m a 
ñanas, en las s las consistoriales, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Los Hueros 2 7 de mayo de 18G8 .— 
Por orden, Julián Puesto y Monge, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alar con. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, este Ayun
tamiento ha señalado los dias 7 y 14 
de junio próximo, desde las diez de la 
mañana eo a d e h n t e , en la bala cap i tu-
l i r , para la subasta del matadero p ú 
blico de esta villa por el año económico 
de 1 8 6 8 - 6 9 , bajo el tipo de 2 0 0 escu
do? y pliego de condiciones que está de 
manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 2 6 de mayo do 
1868.—Marcelino García . 

Mcaldía constitucional de Cobefta. 

Sa baila formulo y de manifiesto,al 
públ'co por término de ocho di.is el r e -
pirtimi nto territorial de esta villa, for
mad » para el próximo afta ecoaóuvco de 
1868 á 1869 en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fin de que los contribu
y e n t e , tanto vecinos cono forasteros, 
puedan examinarlo y producir las recla
maciones que eslimen convenientes, den . 
tro de dicho plazo, pues trascurrido n 
serán admitidas. 

Cobefta 28 de mayo de 1868.—El Al
calde constitucional, Tomás de la Vega. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
del arbitrio da peso y medida de uso vo
luntario co los dias 10 y 17 del presente 
mes. el Ayuntamiento ha acordado r e 
bajar la tercera parle del tip>, y señala
do para nuevos remates los días 7 y 14 
de junio próximo, ala hora d. las diez de 
sus maftanas, en la sala capilhiar. 

Casarrubue!os 19 de mayo de 1868. 
—El Alcalde, Manuel Garvia. 

Alcaldía constitucional de Campo-Real. 

No hibiendo tenido efecto el acto do 
primer remate para el arrendamiento 
del arbitrio de pesa y medida de uso 
voluntirio en esta villa por falla de l i 
c i t a d l e s , el Ayuntamiento que presido 
ha s ñalado el domingo 31 del actual 
como dia de primer remate y el de s e 
gundo tendrá efecto el dia 7 del próxi 
m o mes de junio, entendiéndose que en 
el primer remate ahora señalado, que es 
el segundo que ya se tenia anunciado, 
se admitirá proposición que cubra las 
dos terceras parles de la cantiJad por 
que se sacaba á subasta d cho arbitrio 
ó sea la sum» de 5 2 0 escudos 8 7 0 m i 
lésimas: la hora señalada es la de once 
á doce de sus respectivas mañanas . 

Se anuncia al público llamando l ic i 
tad res . 

Campo-Real 2 5 de mayode 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, Bonifacio Ruso.—Por acuer 
do del Ayuotamiento, Miguel Gonzá
lez, Secretario. 

I?b O¿»Í«1 . ittifariq • -.i! 'M >.oJi!aaj I 

Alcaldía constitucional de Olmeda de la 
Cebolla. 

No hab endose presentado licita lores 
eo el primer remato del peso y meJida 
de uso voluntario de esla vü'a celebra lo 
el 24 de los corrientes en su sala consis
torial, se subasta por las dos terceras 
parles del tipo señalado, lomando el so-
gundo remate ya anunciado para el dia 
31 do los corrientes por primero, y sien
do el segundo el dia 7 del próximo raes 
de junio, de diez á doce de su mañana, 
en la casa consistorial de e>ta villa. 

Lo que se anuneia al público lla
mando l i d i a d o r e s . 

Olmeda de la Cebolla 25 de mayo de 
1868.—El Alcalde constitucional, Ga
briel González. 

Alcaldía constitucional de Naoacerrada. 

üallándose concluido y <1 Í m mifi *sto 
el nuevo amillaramiento. el cual ha de 
servir d i base para el reparlimieolo de 
la contribución l-rritarial Correspon lien-
te al afto económico de 1868 á 1859, se 
pane en conocimiento de los contríbu-
yenles eo él comprendidos, á fin de que 
en el término de ocho dias puedan ente
rarse de él y esponer lo que crean con
veniente, en caso de agravio; en la inte* 
ligencia que pasado dicho término se pro
cederá á la formación del reparto, y s u 
frirán los perjuicios á que hubiera lagar 
•itnib) .flilí .iqM |*>b ojjni'i IR Bf i i / cu 'J 
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Navacerrada 25 de mayo de 1868 .— 

El Alcalde constitucional, Pablo Es'.éban. 

[Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

El partido de médico-cirujano titular 
de la villa de Alcobendas, considerado 
como de tercera clase, situado en la car
retera de Francia, con 540 vecinos, se 
baila vacante. Su dotación consiste en 
400 escudos, que se satisfarán tan solo 
por la asistencia de pobres de los fon
dos municipales por trimestres vencidos, 
quedando en libertad el profesor que se 
elija de hacer ajustes con el resto del 
vec indar io , sin otra intervención por 
parte del Ayuntamiento que la que se 
determina en el reglamento vigente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des con la correspondiente copia de su3 
títulos y hojas de servicio en la forma 
prevenida en el art . 27 de dicho regla
mento, dentro de veinte días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
los periódicos oGciales, francas de porte, 
al señor Alcalde presidente de dicho 
Ayuntamiento. 

Alcobendas 26 de mayo de 1868 .— 
Gregorio Sauz Rubio. 

[ Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de la villa de Bustarviejo, 
del partido de Torrelaguna, provincia de 
Madrid, que consta de 320 vecinos, por 
cuya razón pertenece á partido de terce 
ra clase, y disfrutará de 500 escudos de 
sueldo por la asistencia de una á cien fa
milias pobres, p g a d o trimestralmente 
de los fundos muuicipales. 

El contrato s» ra por cuatro años, a 
fin de ios cuales se hará la renovación, 
y asi sucesivamente con arreglo al a r 
ticulo 31 del reglamento de partidos 
médicos. 

El pueblo es sano, abundante, de bue
nas aguas, frutas y legumbres; su situa
ción en sierra, muy pintoresco y á diez 
leguas de Madrid y una de la carretera 
de Irun. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al sefior Alcalde pre
sidenta del Ayuntamiento en el término 
de treinta dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín Ofi

cial, pasados los cuales se remitirán l a s 

solicitudes al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia á los efectos opor
tunos. 

Bustarviejo 26 de mayo de 1868.—El 
Alcalde presidente, Pedro Diaz. 

Alcaldía constitucional de Valdemoro. 

A virtud de providencia delseflor Juez 
de primera instancia del partido de Tor-
rijos, provincia de Toledo, y para pago 
de costas de causa criminal seguida 
contra Manuela Calvo, se manda proce
der á la venta de las fincas siguientes: 

Una casa sita en la calle de Pozo 
Chico, de esta población de Valdemoro, 
que perteneció á Felipe Calvo, señalada 
con el núm. 8, que linda con otras de 
Candelas Márquez y Pablo Martin, con 
planta baja y alta, y ocupa 1783 pies 
cuadrados, y se halla valorada en 898 
esculos 40Ó milésimas. 

Una vina al pago del Espi J i l o , térmi-

no de Torrejon de Velasco, que linda 
con el camino del Espinillo y vina de don 
Manuel Moreno, la que tiene 372 cepas , 
28 olivas y 300 pies de almendro, y se 
halla tasada en 174 escudos. 

Para cuyos rematas se ha señalado el 
día 17 de junio p eximo, do once á doce 
de su maflana, en las casas consistoriales 
de esta vilia. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente, llamando licita-
dores. 

Valdemoro 18 de mayo de 1868.— 
Elias Benito. 

SÉTIMA SKC1CN. 
í n d i c e de l o s P e a l e s d e c r e t o s , órdenes , 

c i r c u l a r e s , e tc . , i n s e r t o s ea e s t e p e 
r iód ico e n e l m e s d e m a y o últ imo. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Real decreto nombrando Gobernador 

de la provincia de Madrid á don Juan Ig
nacio Berriz (núm. I I ) . 

Otro suspendiendo las sesiones de Cor
tes en la presente legislatura (122). 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden dictando las reglas que han 
de observarse para la concesión de jubi 
lación de los empleados públicos (1()9). 

Real decreto nombrando Ministro d l 
Tribunal de Cuentas del reino á don Car
los de Fonseca. Gobernador de la pro
vincia de Madrid (112). 

Real orden sobre abono á ios tasadores 
de fincas de bienes nación íles do los de
rechos deveogádos en las que practicaron 
con anterioridad al Real decreto de 26 
de julio de 1844 <l 13). 

Real decreto marcando las reglas que 
han de observarse para la provisión de 
las plazas de oüciales letrados encarga
dos de desempeñar el Negociado de tras
laciones de dominio (124). 

Ministerio de la Gobernación. 

Ley mandando establecer una cabeza 
de sección electoral para Dipútalos á 
Cortes en U ciudad de Sangüesa, distrito 
de Pamplona, provincia de Navarra (106). 

Real decreto nombrando Secretario d 1 
Gobierno de la provincia de Madrid á don 
José María Antequera, Gobernador de la 
de Jaén (125). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Aguas.—Se autoriza al marqués de 
Sotomayor, para que aproveche parte de 
las aguas del rio Guadarrama en el riego 
de su posesión titulada Villafranca del 
Castillo (núm. 127). 

bagajes.—Subasta del servicio de ba
gajes de lodos los pueblos de la provin
cia (121). 

Beneficencia.—Se manda no se ponga 
impedimento alguno á los donados li
mosneros del convento de Capuchinas de 
la Nava del Rey (103) . 

Carpetas de las relaciones examinadas 
y a p r o b a d a s de la renta líquida que 
producían los bienes enajenados á los 
establecimientos que se espresan (119 
y 121) . 

Edicto convocando á oposiciones á la 

plaza de farmacéutico tercero de la Be
neficencia de esta provincia (188) . 

Bienes nacionales.—Se declara que to
da petición do dominio útil cuyos docu
mentos se hayan presentado fuera del 

plazo marcado, debe ser desestimada 
(122). 

Se dispone que una vez anunciada la 
subasta de una fhca no se admita petición 
ninguna para su división en s u e r t e s 
(125). 

Circu'ar sobro tasación de fincas de 
bienes nacionales (12 i). 

Fondos provinciales —Estado de los 
indicados fondos en el mes de marzo ú l 
timo (114). 

Presupuesto de gastos para el mes de 
junio de 1868 (122). 

Estado de los fondos provinciales en el 
mes de abril (T-7) . 

Estadística.—Relación de los sngelos 
que pasan á empezar ¡os trabajos parce-
celarios á los pueblos que se indican 
(112). 

Instrucción pública.— Se manda hacer 
efectivo el pago del tercer trimestre del 
año eeonómico actual á los profesores 
de instrucción primaria (110) . 

Minas.—Se admite la solicitud de re
gistro de una mina que tendrá por nom
bre La Cándida (111) . 

Se declara nulo y fenecido el espe
diente de la titulada Los Alparantes 

(111) . 

Montes. — Circular dictando algunas 
disposiciones encaminabas á evitar los 
incendios en los montes (117). 

Personal.—Circular dando cuenta de 
haber lomado posesión del cargo de Go
bernador de esta provincia, don Juan 
Ignacio Berriz (112) 

Policia urbana —Disposiciones refe
rentes á la introducción y venta del car
bón en esta capital (129) . 

Propios.—orden declarando que 
las fincas a- judicadas al Ayuntamiento 
de C e r c e d l a en pago de uu alcance en 
la cuenta municipal de 1855, no están 
sujetas á las leyes de desamortización 
(112). 

Quintas.—Real orden recomendando 
la observancia de lo mandado acerca de 
traslación de un punto á otro de los in

d i v i d u o s pertenecientes á la reseiva 
(111). 

So recomienda que para verificar la 
entrega de los quintos en caja se remi
tan coii la anticipación que está manda
do, los documentos necesarios (111). 

Subastas.—Se anuncia la de las obras 
que han de ejecutarse en la casa de la 
calle de Santiago de esta corte, propia 
de la Diputación provincial (129), 

Vacantes.—Se anuncia la de la Secre 
taría del Avunlamiento deTilu!cia(112). 

I ' . 
Secretaria de la Audiencia territorial de 

Madrid. 

1 Se recomieuda que cuando por los tri
bunales ordinarios se a p t p sentencia con
tra algún individuo que sirva en la se
gunda reserva, se dé conocimiento de ello 

. á las Autoridades militares (núm. 105). 
Se encarga la mayor escrupulosidad 

en ia formación de las listas semestrales 
de causas pendientes (112) . 

Circular sobre i .rmacioo de una esta
dística dá bibliotecas púb'icas (114). 

Administración de Hacienda pública de 
ta provincia de Madrid. 

Nota de los Ayuntamientos que han 
solicitado el a b o .u de IJS intereses dé las 
dos terceras paites del 80 por 100 de 

. sus bienes de propios, eoageoados des 

pués del 2 do diciembre de 1868 (mime. 
>o 1 0 5 ) . . . . 

Circular sobre inclusión en el reparti
miento de ia contribución del subsidio 
industrial de la quinta parte de los fon
dos provinciales que se imponga sobre las 
ouolas del Tesoro (105). 

Circular y repartimiento de cupos de 
la contribución territorial (106). 

Rectificación al mismo (107). 
Circular dictando algunas disposiciones 

para evitar el fraude en la espendicion 
dé la sal y del tabaco (107) . 

Relación de cantidades abonadas por 
suministros (i 08) . 

ídem de partidas fallidas por contri
bución industrial (108) . 

Circuares sobre el impuesto de caba
llerías y earruajes (i 11). 

Otra prohibien lo exigir djrech&s por 
la formación de los espedientes do a r 
riendos de consumos (125) . 

PARTE NO OFICIAL, 

A N U N C I O S . 
LINARESA Y SEGUNDA MAKRINA 

U N I D A S . 

Sociedad especial minera. 
Hallándose en descubierto del pago 

de dividendos de esta soci- dad los seño
res que á continuación se espresan, 

D. Juan Felipe Bótanos, por las a c 
ciones núms . 6 1 , 6 5 , 128 y 158. divi
dendo pasivo núm 111 , jtfa&nna,impor
t a r e 240 r s . 

Excmo Sr. duque de San Carlos, por 
las acciones núo.8. 374 y 375, dividen
dos p . i s i vos núms. 92 ul 94 linaresa. y 
100 al 1 1 1 , Madrina, i m p o r t a n t e 360 
reales. 

Dona Polonia Sanz, por la acción n ú ' 
mero 2 3 . dividen los pasivos núms. 109 
al 1 ( 1 , Makrina importante 180 rs . 

Dona ManuelaNorie^a, por la acción 
número 9 3 , dividendo pasivo núm. 1 1 1 , 
Makrina, importante 60 rs. 

Ü. José Pieri, por la acción núm, 129, 
dividendo pasivo núm. 111, Makrinay 
impártanle 60 rs . 

D. Augusto Bouchard, por la acción 
cúmero 109, dividendos núms. 92 al 94, 
linaresa, ¡mpoitai/te 180 rs. 

D. Luis líebiiloi. por la acción número 
59, dividendos núm. 92 al 9 i , linaresat 

importante 160 rs , 
D. Francisca Pin. por la arción nú

mero 157. dividendos pasivos núms. 89 
al 94 . linaresa, imporiantcs 270 rs . 

D. LuisGuyaz, por la acción número 
14, dividendos pasivos núms. 92 al 94, 
linaresa. importante 180 rs . 

I). Ramón Banuelo?, per la acción nú
mero 187, dividendos pasivos números 
92 al 94, linaresa, importante 180 rs . 

Correspondientes á las mismas, exigi
dos por acuerdo de esta Junta directiva, 
competentemente autorizada para ello 
por la general do scQores accionistas, y 
cumpliendo aquella con lo prevenido en 
el art . 21 de la ley de 6 de julio de 
1859, dirijo á los mismos ei presente 
aviso, rogándoles que en el término de 
quince días, á contar desde esta fecha, 
se sirvan hacer efectivas las indicadas 
sumas para evitar los procedimientos 
po>teriores, al tesorero dou F . Scbmidl. 
Principe 10, re Jije ría. 

Lo que por acuerdo de la Junta direc
tiva, y COBJO primer requerimiento, se les 
hace saber (a ra su inteligencia y go

bierno, sin perjuicio del aviso que seles 
ha pasado con igual fecha á domicilio. 

Madrid 28 de ma \Q de lb68 .—El 
Presidente, Cabe l lo* -1609 . 

EriTCP. D . J Ü A A«To?no G A R C U . 

I m p r e n t a de l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
MADRID:/ 4868. 


